
CARÁTUIA DE VERSIóN PÚBUCA

Área quien clas¡fica: Subd¡rección Adm¡n¡strativa

Número de contrato: IMPE-CPS-SA-38-2021

Las partes o secc¡ones clac'ficadas, así como las páginas que la conforman. Número de folio de

Credencial de elector, página 2

Fundamento legal. Respecto al número de folio de la ¡dent¡ficac¡ón {lNE}, en la página de ¡nternet
del lnstituto Nac¡onal Electoral, se encuentran publicadas las características de la credencial para

votar lnst¡tuto Nacional Electoral - INE - Instituto Nacional Electoral l, la cual contiene d¡versa

información que en su conjunto, configura el concepto de dato personal previsto en la Ley Federdl

de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública, al estar refer¡da a personas físicas identificadas,
tales como es el número de folio o número OCR (Reconocim¡ento óptico de Car¿cteres), contenido
en el contrato. Dicho número de control, al contener el número de la sección electoral en donde

vota el ciudadano titular de d¡cho documento, constituye un dato personal en razón de que revela

¡nformación concern¡ente a una persona física identificada o ident¡ficable en función de la

¡nformac¡ón geo electoral ahí contenida, susceptible de resguardarse en términos del artículo 113,

f¡acción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

Fedra y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la vers¡én pública: Acuerdo

cr /oo7/2027, 03 e febrero de 2022

c.P. s¡lv
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CH¡HUAHUA

CONTRATO NO, IMPE/SA/38/202I

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
TUN]CIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ''EL
¡NSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS TARíN V¡LLAMAR,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE EL DR. ISA| iIEDINA PIÑON, A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL PROFESIONISTA", SUJETANDOSE AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

DECLARACIONES

I.. EL INSTITUTO

1.- Que es un organismo público descentralizado de la administración pública mun¡cipal, con
personalidad jurídica y palrimonio propio, creado por el H. Congreso del Estado, mediante Decreto
número 874-83 10 P.E., y que en la actualidad se rige por la ley del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones
publicada med¡ante Decreto POE 2015.12.26/No.l03 publicado en el Periód¡co Oficial dei Estado el
26 de diciembre dei 2015.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TAR¡N VILLAiIAR, acredita su personalidad mediante nombÍam¡ento
expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAiiPOS GALVÁN, Presidenta Mun¡c¡pal, en fecha l1 de
marzo de 2020.

3.- Que de conformidad con el arlículo I fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la
Ley del lnstituto Municipal de Pens¡ones, el DR. LUIS CARLOS TAR¡N VILAI,AR, en su @tácier
de Direclor, tiene capacidad jurídica para convenir y obl¡garse en los térm¡nos de esle ¡nstrumento,
así eonro realizar los actos necÉsaiios para ei debicio funcionarniento del organismo, rnanifestando
bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restring¡das o modificadas en
forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prelaciones de segundad social a los trabajadores al servicio del
Municipio de Chihuahua y cje ios organismos Desceniraiizacios de la Adminisúación Pública
Municipal, que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presente contrato, t¡ene su domicilio ubicado en calle Río Sena #1100,
Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que es su voluntad contratar los servicios profesionales independientes de un méd co la

N

/

espec¡alidad de INFECTOLOGíA, med¡ante el pago de
espec¡f¡cadas en las cláusulas del presente ¡nstrumento por

norarios que más ad qued n

CONfRATO OE PRESfACION DE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSfÍTUTO MUI{

servicio que presie

PENSIOI,IES Y POR EL OR ÉA¡ MEOINA PIÑON EL
Ot OE ENERO DE 2021

Pas.l 1

aa

\



I
CHIHUAHUA

CONTRATO NO. IMPE/SA/38/2021

l.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y
que tiene capacidad jurídica suficiente y bastante para obligarse en los términos del presente

cont!'ato, ident¡fcándcse con credencia! para votar emitida pcr el lnstituto Nacicnal Electoral,

c¡n número de folio 1DMEX1341058765.

2.- Que, para los efectos de este contrato, oír y recibir notificaciones t¡ene su domicilio
ubicado en Calle Ave. Ocampo No. '1432, Consultorio 18, Col. Centro, C.P. 31000, de esla Ciudad

Ce Chihuahua.

3.- Que el DR. tSAi MED¡NA PIÑON, cuenta con facultades para contratar y obligarse en el
presente instrumento.

4.- Que cuenta con la infraestructura, conoc¡m¡entos y capacidad requeridos para la prestac¡ón del
servicio objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a 'EL INSTITUTO' el

cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

5.- Que es su deseo prestar servicios como profesionista indeoendiente en el área de
INFECTOLOG¡A y cuenta con édula profesional número 996¿{}04.

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es MEPI{41226-R64.

7.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que

se establecen en el mismo, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto

del presente contrato.

III.- AMBAS PARTES

l.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en

la celebrac¡ón del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las

siguientes:

^r ír¡^..¡ ¡^19LAUüL'LA§

PRIMERA.- OBJETO.- EL PROFESIONISTA, se obliga a proporcionar de manera no usrva

conforme a los l¡neamientos que más delante se establece, los serv¡cios de INFECTOLOG
las personas que EL INSTITUTO designe para ello en términos y condiciones este

¡nstrumento, mecjiante el pago cie ios honorarios que más nte se mencionan y oelat

COTITRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTTTUIO MUI'¡ s Y PoR EL DR ISAI MEDIT{A PlÑoN EL
Ot DE ENERO DE 202,I

Pás.l 2

II.- EL PROFESIONISTA:
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CHIHUA}IUA

CONTRATO NO. IMPE/SA,I38i2O21

SEGUNDA.- LUGAR. Los s€rvicios serán prestados por EL PROFESIONISTA en sus Instalaciones
ubicadas en Calle Ave. Ocampo No. 1432, Consuttorio 18, Col. Centro, C.P. 3'l 000, Chihuahua,
Chihuahua.

TERCERA. - DISPOSICIOI{ES GENERALES. EL PROFESIONISTA se compromete a que cualquier
servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente, sin
discrim¡nac¡ón por motivos de edad, genero, n¡vel socioeconómico, derechohabienc¡a, af¡liac¡ón o
padecimiento preexistente. EL PROFESIONISTA se obl¡ga en todo momento con LOS
DERECHOHABIENTES a:

a| Otorgarles un acceso para los servicios que este brinde, en sus propias instalaciones o en
cualquier otro lugar que acuerde con EL INSTITUTO.

b) Dirigirse a los m¡smos en todo momento con respeto y d¡gn¡dad.

c) Cu¡dar que los servicios que le sean prestados se le proporcionen con privacidad y respeto.
d) Brindarle, tanto a él como a sus acompañantes, medidas de seguridad adecuadas.
e) Darle a conocer su identidad y grado de preparación asÍ como de la persona responsable del

equipo que en su caso esté utilizando.
f) lnformarle en forma comprens¡ble para é1, sobre su padecimiento, los métodos, diagnósticos y

sus riesgos, beneficios, altemativas, asi mmo las medidas terapéuticas que se requ¡eran.
g) No someterlo a ningún procedim¡ento d¡agnóstico o teraÉutico, s¡n ser ¡nformado

precisamente de sus riesgos, beneflcios y alternativas. Asimismo, permitir que participe en las
decisiones relacionadas con su tratam¡ento y el diagnostico de su padecimiento.

h) lnformarle que podrá sol¡citar otras op¡n¡ones sobre su padecim¡ento.

¡l lnformarle que podrá negarse a aceptar las propuestas teraÉuücas.

Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación
de los derechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, impericia o negligencia
cometida durante la prestac¡ón de servic¡os, será sancionado por la Comisión Nacional de Arb¡traje
Méd¡co (CONAMED), una vez que se hayan agotado las gestiones de Ia comisión local.

CUARTA. - Será un PROFESIONISTA independiente, contratado para realizar las funciones o
activ¡dades @ns¡stentes en:

Hacer registros en el expediente clínico en todo aclo de atenc¡ón médica en consuhorio, acorde

I

a lo señalado en:

a) - Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2O12 del expediente clínico electróni
b).- Norma oficial Mexicana NOM-004-SSA3-20 , del expediente clínico
c).- Y en qeneral lo señalado en las Normas Ofict les Mexicanas en materia de salu

CONÍRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTrIUTO M L DE pEt{stoNES y poR EL oR. tsAt MEDtilA ptñoN EL
08 DE ENERO DE 2021.

Pas.l 3

f

\N\

/



',ff

CHIHUAHUA

t

coNTRATO NO. tMPE/SA/38/2021

Atención ordinaria a n¡vel de consultorio

La consulta externa se otorgará como mínimo acorde al cronograma: días y horario abierto,
preüa cita, mismo que no será modificable sin un acuerdo previo con EL ÍNSTITUTO. Las

intervenciones quirurgicas se llevaran a cabo de acuerdo a la programación conven¡da con EL

INSTITUTO.

EL PROFESION¡STA deberá contar con equ¡po de cómputo con conexión a intemet e
impresora para el uso del sistema médico de EL INSTITUTO; las citas, expediente eleclrónico y

acceso a medicamentos y laboratorios se tendrán que llevar obl¡gatoriamente en el sistema.

QUINTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigencia del 08 de enero al 09
de sepüembre de 2021. No obstante lo anterior, se establece que cualqu¡era de las partes podrá

darlo por terminado, previo aviso por escrito notif¡cado a la otra con por lo menos 30 (tre¡nta) días

naturales de ant¡c¡pación a la fecha efectiva en que se desee que surta efectos la terminación.

SEXTA.- Por el servicio a que se refieren las cláusulas anteriores, EL INSTITUTO se obliga a pagar

al PROFESIONISTA, en concepto de honorarios derivado de los servicios profesionales objeto de

este contrato, según el siguiente tabulador (antes de la retención del ISR):

CONSULTA 3 5CC.00 (QUTNTENTOS PESOS C0/100 MONEDA I.IAC|ONAL)

SEPIMA. - Los pagos se efectuarán dentro de los 20 días hábiles siguientes a la entrega del contra

recibo conespondiente. Los recibos, que cumplan con los requisitos fiscales, deberán suscribirse a
favor del lnstiluto Mun¡c¡pal de Pensiones, con domicilio en Calle Rio Sena, No. 1100 Col. Alfredo

Chávez de esta ciudad C.P.31414, con Registro Federal de Contribuyentes IMP-830825-SM3.

Así, se estipula que los procedim¡entos mot¡vo de recibos mencionados en el párrafo anterior pueden

tener como máximo 30 dias de antigüedad por lo que si no se cumple con este requisito no serán

reconocidos por EL INST¡TUTO y por ende no serán cub¡ertos, por lo que EL PROFESIONISTA, se

obliga a entregar oportunamente los mismos.

OCTAVA. - CARÁCTER DE ENCARGADO Y CONFIDENCIALIDAD. . EL PROFESIONIST adqui el

carácter del ENCARGADO, en los términos señalados en la de Protección de Datos

Estado de Chihuahua, pa¡a Íealizar el tratamiento de los nales y personales sen bles

derechohabientes conforme a lo establecido por EL INSTITUTO su Aviso de Privac¡dad

CONTRATO DE PRESTACIO}I OE SERVICIOS CELEBRADO POR EL IiISfrIU¡O MUN DE PEt¿sIoNEs Y PoR EL DR. ISAI MEDINA PÑON EL

\

l.0a DE EiIERO OE 2021.
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CONTRATO NO, IMPE/SA/38/2021

La información y act¡vidades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y produzcan en virtud del
cumplimiento del contrato, serán clas¡ficadas expresamente con el carácter de conf¡dencial, atendiendo a
los principios establec¡dos en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca del Estado de
Chihuahua así como en la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que
rd§ PdrtE§ §c (,9[gd[ a gudruir¡ E§ar rutd rwt l rutrrL¡irfucru rv§peltu uc r.t I ull dur(] y tc§ultauu§ quc üc
produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento.

En particular, la información contenida y que se genere con motivo del presente contrato en el expediente
clínico será manejada con d¡screc¡ón y conf¡dencialidad. atendiendo a los principios científicos y ét¡cos
que orienten la práct¡ca méd¡ca y sólo podrá ser dada a conocer a terc€ros mediante orden de la
autoridad competente y/o previa determinación de EL INSTITUTO.

EL ENCARGADO se abstendrá de realizar el tratamiento de los datos personales para finalidades
dist¡ntas a las señaladas en el presente contrato; no deberá cop¡ar o red¡stribuir la ¡nformación
conf¡dencial a menos que le resulte estrictamente indispensable, previa autorizac¡ón de EL INSTITUTO,
así como informar a EL INSTITUTO cuando ocurra una vulneración a los datos personales, con molivo del
tratamiento realizado conforme a las ¡ndicaciones contenidas en el presente ¡nstrumento.

EL ENCARGADO deberá ¡mplementar med¡das de seguridad fisicas, técnicas y adm¡nistrativas que
perm¡tan protegerlos contE daño. pérdida, alteración, destrucc¡ón o su uso, acceso o tratam¡ento no
autorizado, así como garant¡zar su confidenc¡al¡dad, ¡ntegridad y d¡spon¡bilidad, por lo que deberá ingresar
la total¡dad de la información en el exped¡ente clínico electronico y en caso de las documentales f¡sicas,
rem¡tirlas al INSTITUTO, para su debido arch¡vo, conforme a lo establecido en la NOM-00+SSA&2012 y
demás normatividad en materias de Archivo, Transparencia y Protección de Datos Personales vigente.

EL ENCARGADO reconoce y acepta que toda la ¡nformac¡ón y documentación puesta bajo su
responsab¡lidad o a la que llegara a tener acceso con moüvo de la prestación de los serv¡cios contratados,
¡ncluyendo, los s¡stemas, tésnicas, métodos y en general cualquier mecanismo relac¡onado con la
tecnología e infomac¡ón de Ia que pudiera tener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios
contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

Así mismo, se ob¡¡ga a tomar las medidas que sean necesarias para que ei personal a su Glrgo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, deb¡endo abstenerse de divulgar o reproduc¡r parcial o totalmente
la informac¡ón de la que pudiera llegar a lener conoc¡m¡ento, dejando a salvo el derecho de EL
INSTITUTO para ejercitar las a@iones legales que pudieran resultarle con mot¡vo del ¡ncumpl¡m¡ento de lo
aquí pactado.

Lo anterior en el entendido que EL ENCARGADO deberá, en caso de ser necesario, lebrar
aquellos contratos o convenios de confidenc¡alidad, a fin que sus empleados, representa ,a
o subcontratistas protejan la ¡nformación confidencial. Asi ismo, EL ENCARGADO se obliga
a las personas aquí mencionadas en relac¡ón con el cuidado que deben guardar res de la
iñf^.ñ.^;Áñ 
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contenidas en el presente documenlo.
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coNTRATO NO. tMPE/SA/38/2021

EL ENCARGADO deberá proteger la ¡nformac¡ón con ¡dencial que le haya s¡do revelada, con el mismo
grado de cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia informac¡ón
confidencial, permit¡endo al INSTITUTO por conducto de su Unidad de Transparencia, realizar
inspecEioÍ'ies y veriñcác¡ones en el lugai o establec¡m¡ento doñde se lleva a cabo el tratam¡ento de ios

datos personales.

LAS PARTES conv¡enen que la vigencia de las obligaciones contraídas por v¡rtud de la presente cláusula
subsist¡rá ¡ndef¡nidamente, incluso después de term¡nada la durac¡ón de este ¡nstrumento.
En cáso de ¡ncumplimiento, LAS PARTES se reservan expresamente las acc¡ones que conforme a
derecho les conespondan, tanto adm¡n¡straüvas o judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentes por los daños y perju¡c¡os c¿¡usados, así como la aplicación de las sanc¡ones a que haya
lugar.

Los datos personales gue recabamos de usted por medio del personal de la Subd¡recc¡ón Admin¡strat¡va
del lnstituto Mun¡cipal de Pensiones, los utilizaremos para poder dar el alta en como Prestador de
Servicios Profes¡onales lndependiente, y asi estar en oportun¡dad de generar órdenes de serv¡cio a los
derechohabientes y pago de honorarios que dichos serv¡cios generen; podrán ser transferidos a las
diversas áreas del lnst¡tuto, con la f¡nalidad de que se brinden oportunamente los serv¡cios
proporcionados por el mismo y se real¡cen los trámites adm¡nistrativos necesarios para su funcionamiento;
podrán ser transferidos a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras y/o sanitarias que lo soliciten
por escrito en el ejercic¡o de sus funciones, o en c:rso de aclarac¡ones y audÍtorias fi¡turas.

Así mismo, serán integrados a un expediente f¡sico que conlendrá la información y documentación
recabáda, ei cual se rÉrrseña.á en el archivo físico y capturados en formato Excei, en ia Subdirecc¡ón
Administrativa del lnstituto Municipal de Pensiones.

El tratamiento se realiza con base en lo d¡spuesto por los artículos 6 inciso A y l6 segundo párrafo de la
Constitución Polit¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obl¡gados, artículo 4 de la Const¡tuc¡ón Política del Estado de
Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17,19y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales
Chihuahua, y en los artículos 1 , 4 y I facciones Xll y XV, de la Ley del lnst¡tuto Municipal d

Esta ode
Pensio

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente av e privac¡dad, util¡zaremos stg

datos personales: nombre, género, edad, RFC, escola , número de cédula p al
domic¡lio, número telefónico particular, número telefónico ra em ia, número te nrco

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS CELEBRADO ÑoN EL
OE DE ENERO DE 2021

EL INSTfTUfO MUTIIC DE PEi¡SIOIÍES Y POR EL DR ISAI MEOINA PI

Pfu.I 6

NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto de la
Subdirección Administraüva, con dom¡cil¡o en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de
esta ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, C.P. 31414, es el responsable del tratam¡ento de sus datos
personales y datos personales sens¡bles, los cuales serán proteg¡dos de acuerdo a las disposiciones y
principios de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de la
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua y demás normatividad apl¡cable. I
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institucional, coreo electrónico; así como los conten¡dos en su identif¡cación of¡cial fotograf¡a, huella
d¡g¡tal, clave de elector, fol¡o de ¡denüf¡cac¡ón, CURP y fecha de nacimiento.

Además de los datos personales mencionados anteriormente, para las finalidades ¡nformadas en el
presente av¡so de privac¡clad, utll¡za!'emos los siguientes datos personales que requ¡eren de especial
protección: f¡rma autógrafa y f¡rma nÍbrica.

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de
Chihuahua, no deberán @nservarse más allá del plazo necesario para el cumplimiento de la f¡nalidad que
justifique su tratam¡ento, así mismo se ¡nforma que no se rcalizarán transferencias de datos personales,

salvo aquellas que sean necesarias para alender requerimientos de información de una autoridad
competente, que estén debidamente fundados y motivados, o bien, se actual¡ce alguna de las
excepciones previstas en el artículo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de
Chihuahua.

Usted podrá ejercer sus Derechos ARCO en las oficinas de la Unidad de Transparencia del lnst¡tuto
Munic¡pal de Pens¡ones, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

http://www.plataformadetransparencia.orq.mx,o enviando su solicitud al c¡neo eleclrónico:

.unidad.transparencia@impe.qob.mx.

Para conocer el procedimiento y requis¡tos para el ejerc¡cio de los derechos ARCO y de porlabilidad,

Usted podrá comunicarse a la Unidad de Transparenc¡a del lnstituto Municipal de Pensiones, donde se
dará trám¡te a las solicitudes para el ejerc¡cio de estos derechos, y se atenderá cualqu¡er duda que
pud¡era lener respecto al tratamiento de su información. Los datos de contacto son los s¡guientes: lnstituto
Municipal de Pens¡ones, calle R¡o Sena número 1100, Colonia Alfredo Chávez, planta baja, C.P. 31414,

Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 yio 614.200.48.00 extensión 6259.

El presente Aviso de Privac¡dad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se
sol¡c¡ta su @nstante consulta o revisión en esta dirección electrón¡ca:
http://¡ mpeweb.mpiochih.q ob.mx/webimpe/index.html , para estar al tanto del contenido y/o de la
últ¡ma versión que rige el tratam¡ento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Aviso de
Privac¡dad siempre deberá observar las disposic¡ones.juríd¡cas apl¡cables.

DÉCfttA. - VERIFICACÉI{ DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podÉ efectuar las obseNaciones que
considere pert¡nentes con relación a la calidad en el servic¡o objeto de e§e ¡nstrumento, antes de
cumpl¡r con el pago de sus honorarios o en cualquier otro momento.

Cuando EL INSTITUTO detecte ¡rregularidades en la prestación del servicio, deberá n carla aEL-
PROFESIONISTA quien se obliga a corregi flas en un plazo máximo de tres ías há
independientemenle de la responsabilidad legal, se obli frente a EL INSTITUTO, por devolu
de las cantidades pagadas por la prestac¡ón ¡rregular del rvicio en el plazo antes estipula

CONTRATO DE PRESfACION OE SERVICIOS CELEBRAOO pal DE pENstoilEs y poR EL oR. tsAt t ED| A ptñot¿ EL
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CONTRATO NO. IMPBSA,/38T2021

DÉCffiA PRIMERA.- EL PROFESIONISTA, desanollará sus actividades en calidad de profesionista

independiente, es decir, en forma totalmente independ¡ente respecto de las act¡vidades propias de
EL INSTITUTO. Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relac¡ón laboral alguna entre EL
INSTITUTO y el personal de EL PROFESIONISTA por lo que será por cuenta y a cargo de este
último el cumpl¡miento de sus obligac¡ones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad soc¡al
y de cualqu¡er otra índole a su cargo respeclo de su personal y se elenderá hasta en tanto
transcunan los plazos de prescripción previstos en la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT,
Ley del lmpuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables.

Por lo que tampoco ex¡stirá una subordinación por parte del PROFESIONISTA, para con EL
INSTITUTO, quedando pactado tamb¡én que dada la naturaleza de los serv¡cios que se van a prestar

como profesionista independiente, no existiÉ n¡ngún benefic¡o contemplado en la Ley Federal de
Trabajo, tales como vacac¡ones, prima vacacional, aguinaldo, participación de los trabajadores en las

utilidades de las empresas, finiquito y en general de cualquier prestación que se derive de una
relac¡ón laboral; ya que inclusive manifiesta el PROFESIONISTA, que cuenta con varios clientes a
los cuales también les presta servicios profesionales ¡ndependientes.

DÉCffiA SEGUNDA.- EL PROFESIONISTA será responsable hacia EL INSTITUTO y los

derechohabientes por negl¡gencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado
para la real¡zacién del objeto de este instrumento con el que tenga una relación laboral v¡gente.

DÉcmA TERCERA.- EJERCICIO DE DERECHOS. La omisión por cualesquiera de las partes

contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar por tem¡nado este contrato por las causas
señaladas en el m¡smo, no deberá ser cons¡derado como una renuncia voluntaria al derecho de
hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y reparaciones establecidas en el presente contrato se

consideraran acumulativas.

DÉCt]ulA CUARTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes convienen en que cualquier adición o
modificación a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus
representantes con facultades y se agregerá como ánexo para formar parte ¡ntegrante del mismo.

DÉCMA OUINTA.- RESC§óN. El presente @ntrato podrá ser rescindido unilateral y

adminilrativamente por voluntad de cualquiera de las partes, previa notificación fehaciente y por

escrito que se haga a la contraparte con ant¡c¡pac¡ón mínima de 30 días hábiles. Se pac{a además
que el mismo podrá ser rescindido sin necesidad de declaración judicial. oor incumplimiento de las
obligaciones pactadas en el mismo, ¡ndependientemente de la acción de daños y rJurcros een
su c¿rso corresponda a la parte afectada.
Así mismo, convienen las partes que EL INSTITUTO
contrato de presentarse alguna de las siguientes causales

rá rescind¡r parcial o lmente

COiITRATO OE PRESTACION OE SERVICIOS CELEBRAOO POR EL Ii.ISTTTUTO MUNICIPAL DE PENSIONES Y POR EL MEDI A PIÑofl EL
08 DE ENERO DE 2021.
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CHIHUAHUA

GoNTRATO NO. tMPE/SA/38/2021

1. Cuando EL PROFESIONISTA modifique o altere substancialmente el objeto del presenle contrato.
2. Cuando EL PROFESIONISTA incurra en fatta de veracidad total o parcial con relación a la
información proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia, mal
manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PROFESIONISTA, afecte o lesione el interés de EL
It{sTtTUTO.

DÉCn A SEXTA. lndepend¡entemente de la term¡nación o resc¡sión del contrato antes referida, EL
PROFESIOI.IISTA asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los
daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PROFESIONISTA,
exime de cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la
contratación de seguros o rcalizaÍ las actividades y medidas que en su caso est¡me convenientes
para dichos efectos.

DÉcmA SÉPTmA.- REcoNoclMlENTo CoNTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente
que a la f¡rma del presente contrato queda sin efeclo legal alguno cualquier negoc¡ac¡ón, convenio o
contrato que con anterioridad hubieren celebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de
las partes será directamente responsable por la prestac¡ón de sus servicios, frente al asegurado y
paciente que conespondan.

DÉcuA ocrAvA.- cEsóN DE coNTRATo.- Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, sin
previo autorización por escrito de la otra parte.

DÉCMA NOVENA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el
particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notif¡cac¡ones y
comunicac¡ones que se dirijan las partes como @nsecuenc¡a del presente contrato, incluyendo el
cambio de dom¡cilio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicilios ya mencionados
en el capítulo de "DECLARACIONES' del presente contrato.

VrcÉS[itA. - Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base
en lo establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contráación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al juicio de oposición previsto en el

",l

Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROFESIONISTA al fuero
conesponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

ue tefe

VrcÉSIMA PRIMERA.. JURISDICCIÓN Y CoMPETEN Las partes manifiestan e
contrato no existe n¡ngún v¡c¡o del consentimienlo que invalidarlo y al
naturaleza del presente ¡nstrumento legal, las partes a la jurisdi de los

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELEBRADO pOR EL lNSfffUTO HUti¡ L DE PENSIoNES Y PoR EL DR ISAI MEoIi¡A PIÑoN EL
OE OE ENERO DE 2O2f

Pás.l 9

\I\



I
cH:HUAHUA
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tribunales judiciales con competenc¡a en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando
por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por
cualquier otra causa.

VIGÉSII|A SEGUT{DA.- Las declaraciones otorgadas por las partes y/o los anexos que se citan en el
cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento del
m¡smo.

LE¡DO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI DfA 08 OE ENERO OE2021.

EL INSTITUTO

A
DR. LUIS CARLOS TARIN VILLAMAR

OIRECTOR DEL INSTITUTO iIUNICIPAL DE
PENSIONES

DR. ALFONSO ESC ño coNT s
SUBDIRECTOR Dtc

TESTIGOS

DR. ERN G DO AHUIR

EL PROFESIONISTA

DINA PIÑON

C.P SILVIA G. VA
SUBDIRECTORA NIS TIVA

D

cooRDr SIIFROGADOSE

COI{TRATO DE PRESTACP DE AERVICIOS CELEBRAM POR EL I STfTUTO MUNICIPAL DE PEI{SIOI{ES Y POR EL OR. laAI EOIIA HñON EL
OI DE ENEPO OE 2O2i

Pás.l l0
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CHIHUAHUA

DECLARACIONES

1.- Que es un organismo público descentralizado de la adm¡nistración pública municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por el H. Congreso del Estado, mediante Decreto
número 874-83 l0 P.E., y que en la actualidad se rige por la ley del lnstituto Municipal de Pensiones
publicada mediante Decreto POE 2O15.12.261No.103 publicado en el Periódico Of¡cial del Estado el
26 de eliciembre ciei 20,15.

2.- Que el DR. LUIS CARLOS TAR|N VlLLAfutAR, acredita su personal¡dad mediante nombram¡ento
expedido por la LlC. MARIA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. Presidenta Municipal, en fecha 11 de
mazo de 2020.

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones Vlll, lX, XV y demás relativas y aplicables de la
Ley del lnstituto Municipal de Pensiones, el DR. LUIS CARLOS TARIN VlLLAlltAR, en su carácter
de Director, tiene capacidad jurid¡ca para convenir y obligarse en los términos de esle ¡nstrumento,
así como ¡ealizar ios actos necesar¡os para ei debi¡lo funcionamienlo del organismo, n¡an¡fesiando
bajo protesta de decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas, restringidas o modificadas en
forma alguna las facultades conferidas.

4.- Oue t¡ene por objeto otorgar prestaciones de seguridad social a los trabajadores al servic¡o del
Municipio de Chihuahua y de ios organismos Descentralizados de la Acjminiskación Púbiica
Municipal, que se ¡ncorporen.

5.- Que para los efec{os del presente contrato, t¡ene su domicilio ubicado en calle Rio Sena #1100,
Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que es su voluntad contratar los serv¡cios profes¡onales ¡ndependientes de un méd co la

N

espec¡alidad de INFECTOLOG¡A, mediante el pago de
especif¡cadas en las cláusulas del presente instrumento por

orarios que más ad qued n

CONTRATO DE PRESTACION O€ SERVICIOS CELEBRAOO POR EL IIISTIÍUÍO MUN

servicio que preste.

pENstoNEs y poR EL DR. EAí MEDTNA prñoN EL
OE OE ENERO DE 202,I
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CoNTRATO NO. tMPE/SA/38/2021

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
IT{STITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. LUIS CARLOS TARíN VILLAfUIAR,

EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA PARTE EL DR. ISA| IIEDINA PIÑON, A

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 'EL PROFESIONISTA", SUJETANDOSE AL

TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS.

I.- EL INSTITUTO:

/
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CONTRATO NO. IMPE/SA/38'2021

II.. EL PROFESIONISTA:

1.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechos y
que tiene capacidad jurídica suficiente y bastante para obligarse en los términos del presente

contrato, identificándose con credencial para .,,otar emitiCa por el lnstituto Nacional Electoral,

con número de folio 1DMEX1341058765.

2,- Que, para los efectos de este contrato, oír y recibir notificaciones tiene su domicilio
ubicado en Calle Ave. Ocampo No. 1432, Consultorio 't8, Col. Centro, C.P. 31000, de es{a Ciudad
¿{a ñhihr ¡ahr ra

3.- Que el DR. lsAí IúEDINA PIÑON, cuenta con facultades para contratar y obligarse en el
presente instrumento.

4.- Que cuenta con la ¡nfraestructura, conocimientos y capacidad requer¡dos para la prestación del

servicio objeto del presente contrato, lo que le permite garantizar a "EL INSTITUTO" el

cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente.

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es MEPI-84'1226-R64.

7.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que conoce el contrato y los requisitos que

se establecen en el mismo, así como las demás normas que regulan la ejecución del objeto

del presente contrato.

I¡I.. AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en

la celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las

s¡guientes:

^r i¡.^¡rr r^T,LAUJUL'tO

PRIMERA.- OBJETO.- EL PROFESIONISTA, se obliga a proporcionar de manera no ustva

conforme a los l¡neam¡entos que más delante se establece, los serv¡cios de lNFECTOLOGíA
las personas que EL INSTITUTO designe para ello en os términos y condiciones este

instrumento, meciiante ei pago de ios honorarios que más aci nte se menc¡onan y oelall

COIITRAfO OE PRESTACION DE SERV¡CIOS CELEBRAOO POR EL II{SfTTUTO MUT¿ICI Es Y PoR EL DR- ISAI MEDINA PIÑON EL
08 OE ENERO OE 2O2I

E

Pás.|2

5.- Que es su deseo prestar servicios como profesionista ¡ndepend¡ente en el área de

IIFECTOLOGIA y cuenta con cédula profesional número 9964004.
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GONTRATO NO. IMPE,/SA/38/202I

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL PROFESIONISTA se compromete a que cualquier

servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente; sin

discriminac¡ón por motivos de edad, genero, n¡vel soc¡oeconóm¡co, derechohabiencia, afiliación o
padecimiento preex¡stente. EL PROFESIONISTA se obl¡ga en todo momento con LOS
DERECHOHABIENTES a:

a) Otorgarles un acceso para los servicios que este brinde, en sus propias instalaciones o en
cualquier otro lugar que acuerde con EL INSTITUTO.

b) Dirigirse a los mismos en todo momento con respeto y dignidad.
c) Cuidar que los servicios que le sean prestados se le proporc¡onen con privac¡dad y respeto.

dl Brindarle, tanto a él como a sus acompañantes, med¡das de seguridad adecuadas.
e) Darle a conooer su identidad y grado de preparación así como de la persona responsable del

equipo que en su caso esté ut¡lizando.

0 lnformarle en forma comprens¡ble para é1, sobre su padecimiento, los métodos, d¡agnósticos y

sus riesgos, beneficios, aftemativas, así como las medidas terapéuticas que se requieran.
g) No someterlo a ningún procedimiento diagnóstico o terapéutico, s¡n ser ¡nformado

precisamente de sus riesgos, beneficios y alternativas. Asimismo, permit¡r que part¡cipe en las
decisiones relac¡onadas con su tratamiento y el diagnost¡co de su padecimiento.

h) lnformarle que podrá solicitar otras opiniones sobre su padecimiento.

if lnformarle que podrá negarse a aceptar las propuestas teraÉut¡cas.

Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y evaluación
de los derechohabientes y de los serv¡c¡os brindados. Cualquier abuso, impericia o negl¡genc¡a

cometida durante la prestación de serv¡cios, será sancionado por la Comisión Nacional de Arbitraie
Médico (CONAMED), una vez que se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

CUARTA. - Será un PROFESIONISTA independiente, contratado para realizar las funciones o
ac{ividades consistentes en:

Hacer reg istros en el expediente clín¡co en todo acto de atención méd¡ca en consuftorio, acorde
a lo señalado en:

a) - Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012 del expediente clínico electróni
b).- Norma oficial Mexicena NOM-004-SSA3-20 , del expediente clínico.
c).- Y en general lo señalado en las Normas Mexic¿nas en materia de salu

CONTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTITUTO DE pEt¡stot¿Es y poR EL DR. tsat MEDTNA ptñoN EL
08 DE ENERO DE 2021.

Pás.l 3

SEGUNDA.- LUGAR. Los servicics serán prestados por EL PROFESIONISTA en sus instalaciones

ub¡cadas en Calle Ave. Ocampo No. 1432, Consuhorio 18, Col. Cenko, C.P. 31000, Chihuahua,
Chihuahua.
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coNTRATO NO. TMPE/SA/38/202r

L Cuando EL PROFESIONTSTA modifique o ahere substancialmente el objeto del presente contrato.
2. Cuando EL PROFESIONISTA incurra en fatta de veracidad total o parc¡al con relación a la
¡nformación proporcionada para la celebración del presente contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsab¡l¡dad, ¡mperic¡a, ¡nexperiencia, mal
manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PROFESIONISTA, afecte o lesione el interés de EL
INSTITUTO.

DÉCmA SEXTA. lndepend¡entemente de la term¡nac¡ón o rescisión del contrato antes referida, EL
PROFESIONISTA asume la responsabilidad civil y en su caso demandas que procedan por los
daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicio preslado. EL PROFES¡ONISTA,
exime de cualquier responsabilidad a EL INSTITUTO, hac¡éndose el mismo responsable de la
contratac¡ón de seguros o ¡ealiza¡ las aciividades y medidas que en su caso estime convenientes
para dichos efeclos.

DÉCli,lA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen expresamente
que a la firma del presente contráo queda s¡n efecto legal alguno cualqu¡er negociación, convenio o
conlrato que con anterioridad hub¡eren celebrado respecto al mismo objeto. Así mismo cada una de
las partes será directamente responsable por la prestación de sus serv¡cios, frente al asegurado y
paciente que conespondan.

DÉCIMA OcTAvA.- CESóN DE CONTRATO.- Ambas partes se obl¡gan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obligaciones que derivan del presente contrato, s¡n
previo autorización por escrito de la otra parte.

DÉCillA NOVENA.- Las partes convienen en intentar resolver de mutuo acuerdo las situac¡ones no
previslas en el presente contráo, en el entend¡do de que las decisiones adoptadas sobre el
part¡cular, deben @nstar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificaciones y

comunic¿rciones que se dirijan las partes como consecuencia del presente contrato, incluyendo el
camb¡o de domic¡lio, deberán constar por escrito y ser entregadas en los domicil¡os ya mencionados
en el capítulo de'DECLARACIONES" del presente contrato.

VGÉSlfitA. - Atendiendo la naturaleza del presente instrumento legal, las partes acuerdan con base
en lo establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y

Contralación de Servicios del Estado de Chihuahua, someterse al ju¡cio de oposición previsto en el

k

,'.f

Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROFESIONISTA al fuero
corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

VrcÉSIMA PRIMERA.. JURISDICCÉN Y COMPETENCI
contrato no existe ningún vicio del consentimiento que

Las partes manifiestan e
diera invalidarlo y

naturaleza del presente instrumento legal, las partes a la jurisdi n de los

COI{fRAfO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELESRAOO POR EL IttSfTIUTO DE PEI{SIONES Y POR EL DR. ISAI MEDINA PII¡ON EL
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CHIHUAHUA

CoNTRATO NO. IMPE/SA/38/2021

tribunales judiciales con competencia en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua, renunciando
por lo tanto al fuero que pud¡ere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro, o por

cualquier olra causa.

VGÉSlfulA SEGUNOA.- Las dec¡araciones otorgadas por las partes ylo los anexos que se citan en el

cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las clausulas, por ser objeto de cumplimiento del

mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESEHTE FOR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON Y
ENTERADAS DE SU COilTENIDO Y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., EI D¡A 08 DE ENERO DE,2021,

EL INSTITUTO EL PROFESIONISTA

A
DR. LUIS CARLOS TARiN VILLAMAR DINA PINON

D¡RECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE
PENSIONES

TESTIGOS

DR. ALFONSO ESCA ño coNT
SUBDIRECTOR Éo

D

DR. ERN G DO AHUIR
COORDINADO ERVI SUBROGADOS

coNfRAto DE pREsrActoN oE sERvrcros cELEsRADo poR EL rNsrruro MuNrcrpal oE pENstot¡Es y poR EL DR rsar MEDTNA PtñoN EL
08 DE ET,¿ERO DE 2021
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Prescripción de medicamenlos acorde al cuadro básico de medicamentos de EL INSTITUTO.

a Atención ordinaria a nivel de consuhorio.

La consuha externa se otorgará como mínimo acorde al cronograma: días y horario ab¡erto,
preüa cita, mismo que no será modificable sin un acuerdo previo con EL aNSflTUTO. Las
intervenciones quiúrgicas se llevaran a cabo de acuerdo a la programación convenida con EL
lNSTITUTO.

EL PROFESION¡STA deberá conlar con equipo de cómputo mn conexión a internet e

impresora para el uso del s¡stema méd¡co de EL INSTITUTO; las citas, exped¡ente eleclrónico y
acceso a medicamentos y laboratorios se tendrán que llevar obligator¡amente en el sistema.

de Protección de Datos nale

nales y personales sen
derechohabaentes conforme a lo establecido por EL INSTITUTO su Aviso de Privac¡dad.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTTTUTO MUN L DE pENstoNEs y poR EL oR. tsat MEo¡NA prñoN EL

QUINTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá vigenc¡a del 08 de enero al 09
de septiembre de 2021. No obstante lo anterior, se establece que cualquiera de las partes podrá

darlo por terminado, previo aviso por escrito notificado a la otra con por lo menos 30 (treinta) d¡as
naturales de ant¡cipación a la fecha efecliva en que se desee que surta efectos la terminación.

SEXTA.- Por el servicio a que se ref¡eren las cláusulas anteriores, EL INSTITUTO se obliga a pagar

al PROFESIONISTA, en concepto de honorarios derivado de los servicios profesionales objeto de
este contrato, según el siguiente tabulador (antes de la retención del ISR):

CONSLILTA $ 500.00 (QUtN|ENTOS PESOS 00/10C MONEDA NACTON¡.I)

SÉPTli,A. - Los pagos se efectuarán dentro de los 20 días hábiles siguientes a la entrega del contra
recibo correspondiente. Los recibos, que cumplan con los requisitos fiscales, deberán suscrib¡rse a
favor del lnstituto Municipal de Pensiones, con domicilio en Calle R¡o Sena, No. 1100 Col. Alfredo
Chávez de esta c¡udad C.P. 31414, con Registro Federal de Contribu¡lentes IMP-830825-SM3.

Así, se estipula que los procedimientos motivo de recibos mencionados en el párrafo anlerior pueden

tener como máximo 30 dias de ant¡güedad por lo que si no se cumple con este requisito no serán
reconocidos por EL INSTITUTO y por ende no seÉn cubiertos, por lo que EL PROFESIONISTA, se
obliga a entregar oportunamente los mismos.

OCTAVA. - CARÁCTER OE ENCARGADO Y CONFIDENCIALIDAD. - EL PROFESIONIS adqu el
carácter del ENCARGADO, en los términos señalados en la
Estado de Ch¡huahua. pa'a rcalizar el tratamiento de los dat

08 DE ENERO DE M21,
t,

Pás.l 4
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CHIHUAHUA

CONTRATO NO. IMPE/SA/38/202I

La ¡nformación y activ¡dades presentes, pasadas y futuras que se obtengan y produz€n en virtud del
cumplimiento del contrato, serán dasmcadas expresamente con el carácter de conf¡denc¡al, atendiendo a
los princ¡pios establec¡dos en la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de
Ch¡huahua así como en la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, por lo que

tds Pdt rcs §c uut¡gdÍ d gudtuirt EüUtutd uut IUEI l(rd||u€¡u lc§Pcutu uc ti, ll U¡l|tdutu y ¡c§ullduus qul, 5É

produzcan en virtud del cumpl¡miento del presente instrumento.

En particular, la información contenida y que se genere con motivo del presente contrato en el exped¡ente
clínico será manejada con discreción y conf¡dencialidad, atendiendo a los princip¡os científicos y ét¡cos
que orienten la práct¡ca médica y sólo podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la

autoridad competente y/o prev¡a determinación de EL INSTITUTO.

EL ENCARGADO se abstendrá de realizar el tratamiento de los datos personales para finalidades
d¡stintas a las señaladas en el presente contrato; no deberá copiar o redistr¡bu¡r la información
confidencial a menos que le resulte estrictamente indispensable, previa autorización de EL INSTITUTO,

así como ¡nformar a EL INSTITUTO cuando ocurra una vulneración a los datos personales, con motivo del
tratamiento realizado conforme a las ¡ndicac¡ones conten¡das en el presente instrumento-

EL ENCARGADO deberá implementar medidas de seguridad f¡sicas, técnicas y admin¡strativas que
permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración. destrucción o su uso, acceso o tratamiento no
autorizado, así como garant¡zar su confidencial¡dad, integridad y disponibilidad, por lo que deberá ingresar
la total¡dad de la ¡nformación en el exped¡ente clínico electrónico y en caso de las documentales físicas,
rem¡tirlas al INSTITUTO, para su deb¡do archivo, conforme a lo establecido en la NOM-00+SSA32012 y
demás normalividad en materias de Archivo, Transparencia y Protección de Datos Personales vigente.

EL ENCARGADO reconoce y acepta que toda la ¡nformación y documentac¡ón puesta bajo su

responsab¡lidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestac¡ón de los serv¡cios contratados,
¡ncluyendo, los s¡stemas, técnicas, métodos y en general cualquier mecan¡smo relacionado con la

tecnología e informacón de la que pudiera tener conocim¡ento en el desempeño de los servicios
contratados es propiedad de EL INSTITUTO.

aquí pactado

Lo anterior en el entendido que EL ENCARGADO deberá, en caso de ser necesario, ebrar
aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin que sus empleados, repfese
o subcontratistas protejan la ¡nformación confidencial. ismo, EL ENCARGADO se obl¡ga

a las personas aquí mencionadas en relación con el cuidado que debeñ guardar
¡ñf^.mr^i^ñ ^^^firlañ^i.l -cí ^^m^.{árl6c - ^^ñ^^6r l^c ál

contenidas en el presente documento.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS CELEBRADO POR EL INSTrIUTO M L oE PENSIoNES Y PoR EL DR ISAI ME0INA PIÑoN EL
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Así mismo, se obiiga a tomar ias meciidas que sean necesar¡as para que ei personai a su c¿rgo cumpla y
observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir parc¡al o totalmente
la informac¡ón de la que pud¡era llegar a tener conoc¡miento, dejando a salvo el derecho de EL
INSTITUTO para ejercitar las acc¡ones legales que pudieran resultarle con mot¡vo del incumplimlento de lo
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EL ENCARGADO debeÉ proteger la ¡nformación conf¡denc¡al que le haya sido revelada, con el m¡smo
grado de cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia información

confidencial, permitiendo al INSTITUTO por conduclo de su Unidad de Transparencia, ÍealizaÍ
¡nspecciones y vei-if¡cáciones en el lugar o establec¡miento donde se lleva a cabo el tíatam¡ento de ios

datos personales.

LAS PARTES convienen que la v¡genc¡a de las obl¡gaciones contra¡das por v¡rtud de la presente cláusula

subs¡st¡rá ¡ndef¡n¡damente, incluso después de terminada la duración de este instrumento.
En caso de ¡ncumplim¡ento, LAS PARTES se reservan expresamente las acciones que conforme a
derecho les c¡nespondan, tanto administrativas o judic¡ales, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentes por los daños y perju¡cios causados, así como la aplicac¡ón de las sanc¡ones a que haya

lugar.

NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, por conducto de la
Subdirección Administraüva, con domic¡lio en calle Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo Chávez de

esta c¡udad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del tratamiento de sus datos
personales y datos personales sensibles, los cuales serán protegidos de acuerdo a las disposic¡ones y
princip¡os de la Ley General de Prolección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados, de la
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Ch¡huahua y demás normativ¡dad aplicable.

Los datos personales que recabamos de usted por medio del personal de la Subd¡rección Adm¡n¡strat¡va

del lnst¡tuto Municipal de Pensiones, los utilizaremos para poder dar el alta en como Prestador de

Servicios Profesionales Independiente, y asi estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los

derechohab¡entes y pago de honorarios que dichos servicios generen: podrán ser transferidos a las

diversas áreas del lnstituto, con la f¡nalidad de que se brinden oportunamente ¡os servicios
proporc¡onados por el mismo y se real¡cen los trámites adm¡nistrativos necesarios para su func¡onamiento;
podrán ser transferidos a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadoras y/o sanitarias que lo soliciten
por escrito en el ejercic¡o de sus func¡ones, o en caso de aclaraciones y auditorías futuras.

Así m¡smo, serán integrados a un exped¡ente fisico que contendrá la información y documenlación
recabada, el cua¡ se conservará en el archivo fís¡co y capturados en formato Excel, en ia Subdirecciórr

Adm¡n¡strativa del lnst¡tuto Munic¡pal de Pensiones.

El tratam¡ento se realiza con base en lo dispuesto por los artículos 6 ¡nciso A y 16 segundo pánafo de la
Const¡tución Polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley General de Protecc¡ón de

Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obl¡gados, artículo 4 de la Constitución Política del Estado de

Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 17, 19 y 20 de la Ley de Protección de Datos Personales

Chihuahua, y en los artículos l, 4 y 8 fracciones Xll y XV, de la Ley del lnstituto Municipal d

E ode
Pensio

Para llevar a cabo las f¡nal¡dades descritas en el presente avi e privac¡dad, ut¡lizaremos stg

datos personales: nombre, género, edad, RFC, escolari d, número de cédula p

dom¡cilio, número telefónico part¡cular, número telefón¡co c¡a, número te nicora eme
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insütucional, correo electrónico; así como los contenidos en su identmcación oficial fotograf¡a, huella
dig¡tal, clave de elector, folio de idenüf¡cación, CURP y fecha de nac¡miento.

Además de los datos personales menc¡onados anteriormente, para las finalidades informadas en el
presente aviso de privac¡dad, utiliza!'emos los sigu¡enles datos personeles qrle requieren de espec¡al
protecc¡ón: f¡rma autógrafa y f¡rma úbrica.

De conform¡dad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecc¡ón de Datos Personales del Estado de

Ch¡huahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumpl¡m¡ento de la f¡nal¡dad que
justifique su tratamiento, así mismo se informa que no se real¡zarán transferenc¡as de datos personales,

salvo aquellas que sean necesarias para atender requerim¡entos de información de una autoridad

competente, que estén debidamente fundados y mot¡vados, o bien, se actualice alguna de las

excepciones previstas en el art¡culo 98 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de

Chihuahua-

Usted podrá ejercer sus Derechos ARCO en las oficinas de la Unidad de Transparenc¡a del lnstituto
Mun¡c¡pal de Pens¡ones, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia

http:/lwww.Dlata formadetransoarenc¡a.oro.mx, o enviando su sol¡citud al coneo electrónico:

.unidad.transparencia@impe.qob.mx.

Para conocer el proced¡miento y requis¡tos para el ejercicio de los derechos ARCO y de portabil¡dad,

Usted podrá comunicarse a la Unidad de Transparencia del lnstituto Municipal de Pensiones, donde se
dará trámite a las solicitudes para el ejercic¡o de estos derechos, y se atenderá cualquier duda que
pud¡era tener respecto al tratamienlo de su información. Los datos de contacto son los siguientes: lnstituto

Municipal de Pensiones, calle R¡o Sena número 1100, Colon¡a Alfredo Chávez, planta baja, C.P. 31414,

Chihuahua, Chihuahua, Teléfono 072 y/o 614.200.48.0O extensión 6259.

El presente Aviso de Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se

sol¡cita su crnslante consulta o rev¡s¡ón en esta dirección electrónica:
http://¡mpeweb. mpioch¡h.qob. mx^¡vebi m oe/i nd ex. html. para estar al tanto del crntenido y/o de la
últ¡ma versión que rige el tratamiento de sus datos personales. No obstante lo anterior, el Av¡so de
Privacidad s¡empre deberá observar las d¡spos¡ciones juríd¡cas apl¡cables.

DÉClmA. - vERtFtCACóN DE SERVICIOS. EL INSTITUTO podrá efecluar las observac¡ones que

c¡ns¡dere pertinentes con relac¡ón a la calidad en el serv¡cio objeto de este instrumento, antes de
cumpl¡r con el pago de sus honorarios o en cualquier otro momento.

Cuando EL INSTITUTO detec{e irregularidades en la prestación del servicio, deberá n tca rla aEL,
PROFESIONISTA quien se obliga a correg irlas en un plazo máximo de tres ías há

independientemente de la responsabilidad legal, se obli frente a EL INSTITUTO, por I devol
de las cantidades pagadas por la prestac¡ón inegular del rv¡c¡o eñ el plazo antes est¡pula
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DÉCffA PRIMERA.- EL PROFESIONISTA, desanollará sus actividades en calidad de profesionisla

independiente, es decir, en forma totalmente independiente respecto de las actividades propias de
EL INSTITUTO. Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relación laboral alguna entre EL
INSTITUTO y el personal de EL PROFESIONISTA por lo que será por cuenta y a cargo de este
último el cumplimiento de sus obl¡gaciones patronales de carácter laboral, f¡scal, de seguridad soc¡al
y de cualquier otra índole a su cargo respecto de su personal y se extendeÉ hasta en tanto
transcunan los plazos de prescripción previstos en la Ley Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT,

Ley del lmpuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás ordenam¡entos legales aplicables.

Por lo que tampoco existirá una subordinación por parte del PROFESIONISTA, para con EL
INSTITUTO, quedando pactado también que dada la naturaleza de los servicios que se van a prestar

como profesionista independiente, no existiÉ ningún beneficio contemplado en la Ley Federal de
Trabajo, tales como vacac¡ones, prima vacacional, aguinaldo, participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas, finiquito y en general de cualquier prestación que se derive de una
relación laboral; ya que inclusive manifiesta el PROFESIONISTA, que cuenta con varios cl¡entes a
los cuales también les presta servic¡os profesionales independientes.

DÉCIMA SEGUNDA.- EL PROFESIONISTA será responsable hacia EL INSTITUTO y los
derechohabientes por negtigencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado
para la realización del objeto de este instrumento con el que tenga una relación laboral vigente.

DÉCmA TERCERA.- EJERCICIO DE DERECHOS. La omis¡ón por cualesquiera de las partes

contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las causas
señaladas en el mismo, no deberá ser cons¡derado como una renuncia voluntaria al derecho de
hacerlo. por e[ contrario, todas las sanc¡ones y reparaciones establecidas en el presente contrato se
cons¡deraran acumulativas.

DÉcmA CUARTA.- MODIFICACIONES. Ambas partes conv¡enen en que cualquier adición o
modificación a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus
reoresentantes con facu[tades y se agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

DÉcmA QUINTA.- RESCEóN. El presente contrato podrá ser rescindido unilateral y
administrativamente por voluntad de cualquiera de las partes, previa notificación fehaciente y por

escrito que se haga a la contraparte con anticipación mínima de 30 días háb¡les. Se pacta además
que el mismo podrá ser rescindido sin necesidad de declaración judicial. oor incumolimiento de las

su c¿rso corresponda a la parte afectada.
Así mlsmo, convienen las partes que EL INSTITUTO rá rescindir parcial o mente
contrato de presentarse alguna de las siguientes causales:

COiJTRATO DE PRESTACION OE SERVICIOS CELEBRAOO POR EL INSTIfUIO MUNICIPAL DE PENS¡ONES Y POR EL MEDI A PIÑotI EL
08 DE ENERO DE 2021.

PaS.l 8

-E\

\,

obligaciones pactadas en el mismo, independientemente de la acción de daños y ffiuicios

rN

At,




